
 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR LUIS 

FERNANDO DÍAZ CABRERA CONTRA CARLOS URIAS RUEDA 

ÁLVAREZ Y OTRO RADICACIÓN No.2019-00061-00.- 

 

Se agrega al proceso el despacho comisorio No.1 diligenciado, 

procedente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Guatavita 

Cundinamarca y se pone en conocimiento de las partes por el 

término de cinco (5) días para lo de ley o a bien consideren. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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